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SI» WnWiT.
TV Se publica diariamente en bu Imprenta, calle 

de San Pedro No. 9.
ryse vende en el mismo establecimiento.—En 

IB Librería de D. Jayme Hernández, cal e de San 
Gabriel No. 63.—En el almacén de D. Manuel 
fémandes, calle de San Carlos No. 37.—En la calle 
do San Miguel, Esquina de’ Relox; y en la esquina 
calle de S. Felinr, baioloa •’♦««« del Dr. D L. Dbeg

AL WA’NT Am
i

1LOS ClWnim
DE BUQUi S.

SE vende muy barato 12 barriles de carne sa 
lada. Lr’S SS. que gus'en comprarla, puc- 

_r den ocurrir ala casa de D. Leonardo Buone 
No. 29, calle de San Joaquín. Abrí 23—

3xf 3a S239 y?)3 O
LLENA,—el 1 á las 4 v 22 m. do la mnflnnn. 
C. MENGUANTE—el 7 á las 7 y 37 le la farde. 
NUEVA—el 15 á las 10 v 12 m. de la mañana.

1 C. CP EC.,—el 23 á las 2 y 7 m de la farde.
LLFNA—el 30 A las 12 y 14 m«>. de id.

SÁ conatos

La casa sita cn la calle San de Pedro 
núm 200. El qre se interese en su 
compra veaae con bu dueño calle de 

San Carine número 67 mayo 18—
AVISO AL COMERCIO?- 

TfiUAN JOSE RU1Z pone en conocimini.to 
QW* del comercio de esta pinza, haber hecho 
sociedad especial para el restablecimiento de su 
casado Martillo con D Pedro Pablo Olíve. La 
casa será conducida por ambos y girará bajo la 
razón do

Juan Josa Ruiz y Ca.
5153^23—S. Pedro Celestino P. II Oportunamente se avisará la callo y el número

.Sale el Sol........................á las 6 h». v 59 me ! do ,a casa destinad® para el escritorio y almacén
Se pone..................... á las 5 id. v 1 ®1. |¡ do dichos rematadores.________________m 1Q

EN LA LIBRERIA DE 
o D, J. HERNANDEZ 
Se hnllan de vnntn los siguiente* libros. 

Nevelas.
De W.dter Scott,—la Cárcel de Edimburgo; 

Rnlierto, conde de París; Castillo d«- Kenilworsh ; 
Oficial aventurero; Quinlio Durval; Anticuario; 
Rrgaccn’et; Ivanhoe; Rob Roy; la Novia de La- 
mmermoor.

De Cooper, — el Espía ; la Pradera; el Bravo ; 
los M hicanos.

De Cervantes,—D. Quijote; Las Novelas; Fer- 
«iles y Sigismunda; Rinconete y Cortadillo; el 
Licenciado Vidriera; el Amante liberal; la Gita- 
nilla de Madrid; El Gran Tacaño.

DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL II Z>e 2>sc#<?,-Gilblas ; el observador nocturno ó 
Para loe Pueblos del Interior. Diablo Cojuelo.

El......................... 1©, 8, 16 y 24 do cada mes. aJnan; *¡,.9°”^°; .el
’ ’ J II Vampiro; Amfrcdo; Beppo; el Sitio de Ismail;

el Sitio de Corinto; Mazeppa; el Giur óe| Infiel; 
la Desposada de Abidos; Lara; O rar de Alba ; | 
Parisina; el Preso de Chillón; el Infiel; Odaa a 
Nanoleon.

De Chateaubriand,—^^ yRené ; los Márti
res; losNatches; el Genio del Cristianismo; el 
S.glo de Oro del Cristianismo ; Opúsculo sobre la 
Grecia; el Abencerrage.

De Coska V.iyo,—Ensayos poético»; e| Boyea- 
nn; el Cid ; la Huérfana de Misolongi; el Joven 
Elegante; Amor y gloria.

De Arlincourt,—Los Rebeldes; Ibsiboe; el Re
negado.

De VanderBelde, — Los Patricios: Los Ana- 
batistas ; loa Tártaros en Silesia; el Flibustero.

33 333^-3)9^^333
Para he Pueblos del Interior.

Fara la carrera de Chile el.......... 16 de cada mes.
Para la de Santa Fé el................ 19 id. id.
Para la del Perú el..................2 y 26 id. id.

V

Pasageros finiamente,.
El bergantín napolitano “S. Francisco 

.p'DX Javif.u ” ftaMrá nara aquel destino den- 
tro de pocos diñe: el que quiera ir de 

pasage encontrara en este buque muy hueras co 
modidades: ocúrrase a su consignatario D. Jóse 
Gestal, ó a

FRANCISCO MVYNEZ, 
Corredor marítimo de, número

m 6 Calle de San Felipe No. 47

B Fl ALTAR.
S ALDRA dentro de pocos días el muy 

velero v acreditado Bergantín Sardo 
Correo; tiene la mayor parte de bu 

ca-gamento contratado y solo podría recibir como 
1,500 cuero’ ; tiene, para pasageros las mejores co
modidades; ocúrrase a su consignatario D. Lazaro 
Luis de María.—ó ¿í Francisco Maines Carrelor 
de N. a calle de San Fe’ipe N. 47.

PARI LA CORUÑA Y SANTANDER.
Saldrá «in falta para el 15 de Juni® 
el Bergantín Español EBRO; admite 

papagoros, para los que tiene excolontos como
didades. Para tratar ocurran á su Consignatario 
Dn. Pablo Zorrilla, callu de Su. Pedro, N. ’ 54. i

PARA
EL J AUSTRO

’fcjK^^ALDRA á fines do la semana entran. 
t0*1 BergantínOrinntul Restaurador.Ulf_

i . Los Sres. quo gudon ir de punjo, para lo quo
i tiene exaolentes comodidades y muy htmn trato, 

•curran á sil consignatario D. Juan Nin ó á su 
i capitán A bordo.

h~T|

Obras de Moratin ; Guay, curso de historia; 
Moral Universal; Bateux, principios filosóficos ; 
Estadística de España en 1835 ; Obras de Yonnr; 
Matilde ó las Cruzadas ; Continuación a lá Matil
de ; Compendio de las Cruzadas; Cementerio de 
la Magdalena; Pablo y Virginia; Cornelia Boror- 
quia; el Húzar; el Castillo de Martenati; la Fa
milia de Primrosc; Numa Pompilio; Voz déla 
Naturaleza; el Duque de Reistad ; Ilustres Ame
ricanas ; Jicotencal, príncipe americano; el Euse- 
bio; e' Emilio; Cartas Marruecas; Cartas Perua
nas ; Cartas Turcas; Cai tas Persianas; Cartas de 
Jacobo Dortis; Cartas de Lord Chestcrfield; Id. 
de Napoleón; Llórente, anología católica; María 
de Boloña; Anastasia; Reynaldo y Eliiui; el Ca
bañero del Cisne; e| Engaño feliz; Elena y Ro
berto; Sitio de la Rochela; Corina ó Italia ; Flora 
ola niña abandonada; José; Memorias de Co- 
minge; Alejo 6 la Casita; elRobinaon; el Rob’n- 
son de 12 años; Evelina; Estela; Galatea; Gon
zalo de Córdoba; el Valdemaro; las cañas del 
Tiber; Dármeu ó el Sordo-mudo; Luisa de C'er- 
m 'nt; Da. Ines de Castro ; Zuma; Carlos Bari- 
more; G zman de Alfarach ; la princesa de Vol- 
tenbutel; los Tres Gilblases ; el B«?lisario ; Mr. 
Botté.: Angela y Juanita; el hijo del Carnaval; 
Stimny en la primera edad; Secreto para triunfar 
de las mujeres; Arte d’r conservar la belleza ; Las- 
caris ó los Griegos; Clara Harlove; el Castillo 
Negro; el Castillo Misterioso; la princesa Amal- 
ti; Arte de Amar ; Poesías españolas de Quinta
na; la Herniada; Venida del Mesías; Jerusalen 
Libertada.

«VI
La chacara del finado 1). Juan Manuel de 
Astorga, sita en el paso del Molino, con 
casa de azotea, cinco cuadras de terreno 

y monte de duraznos. El que se interese por ella
ocurra a la tienda de D. Juan Lluberas calle de S. 
Pedro No. 113. ab 29 tfc

8» VFAl) ..
Una casa sita en la Aguada, con tres pie
zas y una octavado terreno con dos fren- 
tes, uno al nuciontc cullc Dor medio con 

D. Adrián de Castro, v otro al ponicnto calle por 
memo ooa D Tontonio Méndez, en la cantidaode
140U9.—E| que so i--freso en .m compra ocurru <a 
la oasa de D. Jcsé M iría Platero, que vive al la lo 
<lo Arambulo, doudo hallara con quien tratar. m2

-&-L ÍT7BLI3O.H^S ® alFp‘i CUH,> de 1). Pablo P?ri z sitíenla 
||1 a Ia a I calle de San Gabriel, su fronte ul Sur, 
entro la do D. Juan Gallardo, y la do los Vidales, 
so vendo por su dueño : <•! que guKtase comprar
la y onterarfio «le su comoditlad, concurra á v«rs ■ 
con ol citado D. Pablo para acordarol como ti 
ha do haoor su justiprecio. n< ¡q

entro la do D. Juan Gallardo, y la do los Vidales,

HISTORIAS.
D' D Jayme 1 ° de Aragón ; de h Inquisición; 

de Amér ca por R .berson ; del Comercio de los 
Romauoe ; Natural le losanimales; de Colombia; 
de Napoleón; de Méjico ; de Gibraltar; déla 
Revolución de Méjico; del general Mina; V’i ajes 
del Jó ven Anacarais, láminas.

Compendios»
Dr la de España; de Inglaterra ; de Portugal; 

de las Cruzadas ; de Colombia; de la Inquisición; 
de la R imana ; de la S >grada ; de ’a Griega ; de 
los Aribes ; de la civ I; de los viaje» de Anacar- 
sis ; Bqzuet, di-curso» sobre la historia «miversal.

AVflBO
E dosoa conchavar una parda, para el sor- 

' • vicio interior de una «asa, y planchar.—
El que la pr cine ocurra á la casa Número 27, 
calle do San Gabriel.___________ Mayo 18—3p.

EL AGENT : DE NEGOCIOS 
DE CAMPAÑA.

COMPRA tres criados que ®ean domado
res— El que quiera venderlos encontrará 
en su oficina, «¡ta en el Por'on Viejo, a 

7/i 18-—— Afa/iueZ Correa.

CE VENDEN25* vigas y una partida de ejes: La per
sona que ee interese por una ú otra cosa pue
de ocurrir á la casa nueva del difunto Rome. 
ro, al pasar del puente que encontrará con 
quien tratar: una y otra cosa so darán á preci
os acomodados.

XI» V GBIACO
escritorio del Dr. Varela se ha trasladado 

’~2^á la calle de San S bastían, al lado dol Sr. 
D. Joaquín Sunrez, en la última cuadra antes 
de llegar al nuevo mercado. m. 16—8 p.

GR\N BARATILLO.
»\ON Alfmso Doloyderrier, teniendo que 

desocupar eu tienda calle del Porton No. 
119, el dia 5 del próximo Junio, avisa al público 
de esta capital, que desde hoi hasta aquella fecha 
ha puesto un baratillo de todos los efectos que 
aun le quedan, haciendo presente que para con
cluirlos 41 dará todos sus artículos á un 30 por 
ciento menos que el corriente de plaza.

Montevideo, Mayo Ib de 1836

SE W.NIVE
TWANA carretilla do buen uso con tres muías 

mansas superiores eon sus arreos corres
pondientes. Q lien se intorese en su compra 
véise con su dueña que vivo on la calle de San 
Luis No. 149, esquina nombrada del Padre Sau- 
cn, frente á la barraca de D. Pablo Duplessis, 
donde hallará con quien tratar. m 16 3p

TMADÚC1IOI7.
1«9 Jaculatorias para pedir a Dies nos libre 

’■** de la peste, escritas en latín por S. Zacarías 
obispo de Jerusalen. — Seronda impresión en la 
que se ha añadido una devota rogativa af "lodoso 
San Roque, abogado de la peste------ Se halla de
venta fen 1-a librería de Hernández, calle de San 
Gabriel No 63. ab 5 tfc
PÍPFiL «EEtXÍÍO X
TpvA administración principal de estos ramos 

previene que no admitirá, en pago de Pa
tentes, de Sellos, ni de Alcabalas, moneda ninguna 
sin premio; C3 deci1-, pesos españoles sin columnas, 
monedas de cinco francos, 6 sus fracciones, pese
tas, reales, ni medios que no tengan columnas ¡ 
porque la Tesorería receptora no quiere recibir 
ninguna de estas monedas; y las han rechazado 
ya en los pagos que los Rematadores han hecho 
en los meses de Febrero y Mirzo. —Se avisa para 
evitar tropiezos y cuestiones.—Montevideo, 5 de 
Abril de 1936.

AVISO AL PUBLICO.

SE vende la confitería sita en i a calle de San 
Gabriel No. 30, tiene todos los útiles y co
modidades necesarias para poder trabajar: 

los SS. que ae interesen en su compra pueden 
verse con su dueño que vive en la misma confite- 

mayo 9

AGENCIA DE NEGOCIOS
JUDICIALES Y EXTRAJUDJCIALES.

IAL PUBLICO.
«VITANDO a tantos servidores ríe la Patria, 
quo después de haberle consagrado su exis

tencia en las filas del Ejército, 4 entre las de sus 
Lejisladore», no ae han desdeñado on contraerso 
á cualquiera ejercici® ds trabajo on que adquie
ran honrosamente los medios de subsistir; se ha 
decidido el que subscribe á establocer en su cana 
calle de San Juan No. 80 su escritorio de Agen
cia de negocios judiciales y extrajudiciales, en 
cuyo desempeño ofrece al público y á sus amigos 
el mayor celo y actividad.—Pleitos y otros ne
gocios que hayan de girarse en todos los Juzga, 
dos de esta Capital, el Poder Ejocutivo, 6 las Cá- 
miras Lojislativas: liquidaciones y cobros de 
cuentas particulares, arreglos, liquidaciones y 
particiones de testamentarias, arrendamientos, 
compras y ventas de campos, edificios y de todo 
cnanto por su especie no pertenezca d los Cor- 
redares de Número, serán las comisiones do que 
se hará cargo este establecimiento, dando á los 
interesados las fianzas y seguridades que quie. 
ran, para porsuadirse de la puntualidad y efi
cacia con quo során servidos; y que espera 
acreditar bion pronto en toda la República.

JOSE ALVAREZ.
NOTA.—También se participa al público que 

el Sr. D. Bonito Domínguez queda agregado á 
este establecimiento para el desempeño da loa 
trabajo® en esta nueva AGENCIA, 
tn 17 Montevideo, Mayo 16 de 1836.

COLESaCZON
BE

03RAS T DG3V1í3:JT0S
RELvrrv-'s a La

HISTORIA ANTIGUA Y MODERNA
DE LAS PROVINCIAS

0)32» 3RD ©a &&

Tercer cuaderno del 2 3 toma.
En el qu*»»» incluye la lista de los SS. «uscrip. ’ 

torea, los que pueden oe.urrir por dicho cuaderno 
á la librería de D. Jayme Hernández, callo do S. 
Gabriel, y satisfacer ía suscripción correapon- 
diente á dicho cutidornó.

En la misma Libreril se encuaderna esta obra 
en la quo hay varios « j mplaros de muestra.

AVISO ~
LOS PADRES T MADP.ES

l>rí FÁ V1ÍL1A.
FjI/s i,'1-0 Rossi ofrece sus servicios á la® 

benontas que quieran ocuparlo para dar 
lecciones en italiano, pues de este modo se perfec- 
C’onaran mejor cu el Mioma; también enseña el 

liorna con perfección. Las Señoritas que cantan 
en italiano con este motivo les será mas fácil saber 
lo que cantan en el piano. El que quiera ocuparlo 
?a el ?Jlr9? a e.1V n?renta dejando una esque- 
ia con el nombre de la casa y número. ab. 13 

COASULVT de france 
4 MONTcVíD O

Des reingeignemena particuliera sont deman
des sur les nommés;

Ijaac Rodríguez.
Michel Lambt rt.
Jeau Mare Berthelier, confiseur.
Les pe-amines qni poiirráient donner qnelquea 

informations sur les dénomméi c.-dessis, Lnl 
Coísula? SC prescníer en la Chancelleric de oe 

D^lertlCUR R Benit’ docteur en médécine et 
líes derio Bucos, soui invites á se presente» 
egalement á la Chancellerie du Consulat pour 
retirer des lert.es á leur adresse, P f

S AVISO --------
n ». uow® t.m stguienM» muenies do una fa
milia que so aumenta do la Capital.

1 docena de sillas de ebtrado doradas son 
asiento de esterilla y sin uso

1 id. do madera en buen estado
2
1
2
1
1
1
4
1
1
1
2
4
2
2
Y otros varios útilea para uso de una familia. 

Darán razón en el escritorio calle de San Pedro 
númoro 102, ó a la callo de S. Carlos No. 259.

mesas de arrimo de caoba bronceada» 
id. con tocador
comodas.de caoba lisas 
id. de id. bronceada
ropero de caoba nuevo con cajones 
aparador de caoba nuevo 
cuadros dorados 
mesa grande de comer de madera fina 
armario de pino grande pintado 
mesa de caoba de cuatro piernas 
persianas para ventanas grandes nuevas 
rinconeras de caoba 
inecheTosde platina 
floreros completos

No habiéndose podido realizár la junta de 
acrehedores de Dn. Roque Antonio Gómez anun
ciada para el dia de antes de ayer, por falta 
do concurrentes, se cita, llama y emplaza por 
último termino á dichos acrehedores, para qu® 
el Jueves próximo diez y nueve del corriente 
á las once y media de su miñana comparez
can en la Sala de audiencia del Tribunal Con
sular, para acordar lo conveniente después do 
instruidos del objeto de esta convocación; bajo 
apercibimiento de que la Junta se dará por 
realizada con los que concurran, sea cual fuer® 
su numero, llevándose adelante lo que se de-r- 
tormine. Lo que de mandato del Tribunal s® 
publica á los fines consiguientes. Mentevidsó 
16 de Mayo do 1836.

Human Jacinto García*
____________ Escribano Publico.

TIRRENO EN VENTA.
*¡FpN rincón sobre el Arroyo Arapei Grande de 

esta parte, con la ostensión de algo mas de 
seis y tercia leguas cuadradas, de propiedad paní
cula' ; con escelentes pastos, seguridad y aguadas, 
absolutamente libre de población. El que guste 
comprarlo podra verse con el diputado D. Basilio 
A Pinilla, encargado al efecto por el propietario; 
vive en la calle de San-Tiago, casa del Sr. D José 
María Reyes. ab 25 tfc

~ Ar» ' 
WiN N la librería de la calle de San Pedro, con- 

ligua a la Sala de Comercio, se vende—La 
Libertad de los Mares ó el Gobierno 

Inoles descubierto.-------- Un hermoso surtido
de Catones y Cartillas de España, dispuestas para 
el us«> y fácil inteligencia délos niños americanos, 
a precio» muy equitativos por mayor y nenor. y el 
arte de forte piano simplificado y reducido al órdeu 
natural. Abril 4 ifc

MADP.ES
lert.es
comodas.de


ESTFRIOft.
ESTADISTICA DE ESPAÑA.

V>ra escrita en francés por Mr. Morcan 
‘ de Jonnes, traducido al español por el

L. D. Pascual Alado» é Ibañez.—nar. 
celona 1¿35.

OB9ERV aciones.
En el original frnncé-», pág. 148, y en 
traducción pag. 188 8e Ice lo mguicnte: 
<* El dato inas moderno del numero de 

fábricas y manufacturas de España pre
sentado por Rpffnu s en 1808, cuyo re
amen e« médiio en frarcés y poco cono-

78
22
78
95

4
13

119
8

226

cido, ea el siguiente :
Manufacturas de paños y lanas. 
De lelas...............................
—tejidos de a'godoii.................
—lejidos de seda............. .
—vidrios y cristales...................
—papel. ......................................
Tenería?............................    • • •
Herrerías............... ....................
Oirás especies de íabncas. •. •

Total....
<■ En 1893 la población

España HBCenJia solamente á 25J 7db 
individuos quo formaban 1/10 del nuino- 
ro de lodos los hablantes.”

En el original francés se lee que el 
vjroduHO bruto de su trabajo estaba va 
[orado en 284,626,000 franco que eran 
cerc» de 1100 frunces de producto indi- I 
vidual” el traductor reduciéndolo á mo- 
V„eda española pone 3.138,304 000 re. 
por el producto en bru o, y 4400 reales 
p„r el indiv.dual, en que cuya reducción 
ha padecido cierto error en la primera 

Pa Ei traductor en su no'a 4. a pág 193, 
dice- "fos 259,736 individuos á que as- 
cien- e la población induatrml de España 
Be hallar, d-tribuidos dol modo siguiente: 

Manufacturas. . Individuos
En las du lino y cordelería y 

ciñotno......................90-907

•—otros artieu os que emplean 
sustancias v< jételes-. I,60o

...............................
—............................................ 1
—pieles..................................
—loza y barro........................
—hierro y quincalla...........
En la» fábricas mixtas..... 
—de vidrio.........................
—artes y oficios.

.. .259,736

643

17,568
10,150
7,182 

, 9,203 
, 2,151 
, 514
, 6,716

El mismo traductor cn su nota >• 
:94, refiriéndose al Sr. Canga 

Ar/üelles trac la valoración de aliada de 
tod s ¡as clases >e las producciones in
dustriales de España y entre ollas las dos 
Biguientes ’• 

manufacturas de lgodcn.
Indiana», muselinas, panas 

y bombasini'B* • • •'
Pañuelos*..............docenas.
Paree de ... ...........................

DE «EDA.

Damascos, terciopelos, ta- 
flanes Bargas y cn- 
tas........................varas.

Parea de medias...............
pañuelos

la totalidad de producios en 1,159,365, 
682 reales, 13 maravedí!.; pero la suma 
<.B<a cquivo ada y corregida serian mil 
millones mas, esto es 2,159,365,682 rls. 
13 maravedí?.

Sin »mbargo aun no correspondería 
con la del origmal, que según queda di 
cho es de 284,626,000 francos, que re 
duciendoloB á razón de 4 reales uno 
como hace el traductor solamente nacen 
deria a la cantidad de 1,138,504,000 rls.

Según esto resu'lan los dos artículos 
siguientes, dejando aparte los demas. 

b ALGODON.

Setenta y ocho fabricas, y ocupan so
bre 6792 individuo».

Producto».
Indianas, mu>eiinas, panas

4,016.603 
16 003 
73.000

varas. 4,616,603
16,008
73,000

15,494,134 
186,309 

•447,364 
ú tuno el valor comercia de

..............................................
Pañuelos.............docenas
Pares de medias...........

SEDA.
Noventa y ocho fabricas, y ocupan 

«obro 17.508 ioaniduoíi.

pnder laMir •' Sr. Znñig. ■■ y laido, .probada < 
, firmada el «ota de I. anterior. .0 d.ó cnonla 
do lo. ..unto, que habían entrado, por el Orden I

Vi Sr. Presidente do la H. C. de RR-, en co
municación del 9 del actual, »»..« haber el a 
aprobado la minuta de corrección ni reglamento 
provisorio de administración do Justicia, en quo 
U determina que cuando la Cámara de Apela
ciones osé reducida á solo cuatro miembros 
basten treo para formar Tribunal.—Se mandó

i archivar. , .
En nota do igual fecha transmite una minuta 

de adición ol citado reglamento, adoptada por 
aquella II C., autorizando al P. E. para numen 
tar d .s Juzgado# de P >z en cada uno de los De
partamentos de Montevideo y Paysandú.—1 
á la Comisión de Lcjislacion.

El mismo Sr. Presidente, con data dol once, 
transcribo una minuta de comunicación sanaio- 
nada por la corporación á qne pertenece, po- 
niondo í disposición leí P. E lo. di,.-ñ... cu 
gráficos de loa dos primeros Presidentes Consti. 
tucionah-s do la República, dedicadoa á !a misma 
por bu autor D. Juan Manuel B-rnrei Irigo.
ven, V dejando al discreto arbitrio del propio 
Ejecutivo el dar colocación a dichos cuados, ín
terin pueden tenerla en un museo Nacional.- 
Se destinó á una Comisión especial, p ira lu que 
fué nombrado el Sr. Alvarez.

Finalmente, el referido Sr. Presidente, en 
nota de la última fecha «apresada, participa ha. 
berso conformado la II. C. de RR.cn a supre. 
sion y modificación con que ol Sonado le de
volvió et pmyoct\de ley que croa un impuesto 
para e| sosten y conservación dol rMablecimien- 
lo de Serenos.—So'mandó archivar.

Antes dc pasarse á considerar los asuntos quo 
formaban la órden del dia, ei Sr. García (D. o. 
hno) Siondoel Poder municipal uno de
los que componen el Gobierno representativo, la 
A Constituyente tubo á bien consignar ese po. 
der á las Juntas E. A., yjpara que entrasen estas 
cn el ejercicio de sus funciones, encargó á la 
Comisión de Lcjislacion que redactase un pro. 
yecto de ley en que se demarcasen sus atribu
ciones. Notándose aun este vacio después de 
haber corrido seis años, tube el honor de presen- 
tar en el periodo anterior un proyecto que las 
abrazaba; pero la Comisión especial á que pa. 
eó, no se ha expedido todavía sobre él. Tengo 
entendido que la Junta de esto Departamento, ha 
solicitado se le declaren sus atribuciones, sin lo . 
cual no puede marchar. Se acerca por otra 
parte la época de que las CC. deben ponerse en 
receso; y teniendo que hacer algunas corree 
ciones á mi proyecto, que el tiempo y una mas 
profunda meditación me han persuadido ser ne- 
cesarías, pido por to .o ello que so pase á la Co- 

' misión de Lejislacion, para que redactado nue- 
vamente por esta, lo tome en consideración el 
Senado. .

Fué apoyada la indicación precedente, y la 
Cámara resolvió quo pasase á la Comisión de 
Lcjislacion el proyecto do ley espigado.

Después do esto so ordenó, á pedimento do 
mismo Sr. Senador Garcí >, que so repartiese el 
proyecto sancionado por la H. C. de RR., sena- 
lando rentas á las Juntas Administrativas, que 
por falta (Je tiempo no lo había discutido el be. 
nado en las sesiones dol periodo pasado.

Entrándose luego en la órden del día, ee le
yeron la» piezas quo so registran en este lugar, 

“A la comunicación del P. E. en que elevó la 
■olicitud adjunta de Da. Joaquina Salas deOyue. 
la, la Cantera do Representantes en sesión do 
ayer, ha resuelto:

“Contéstese al P. E. que la pensión acordada 
“por el Cuerpo Legislativo á Da. Joaquina ba. 
«‘las de Oyuela, no ha sido suprimida.

“La que paso á l? de Senadores a los fines quo 
dispone la Constitución.

“Dios guardo al Sr. Presidente muchos anos. 
—Montevideo Abril 26 de 1836-Juan Sus.íe- 
la, Vico-Presidente.—Miguel A. Berro, becJ®’ 
tario,—Sr. Presidente de la Camara de Senado- 

res.”

15 494.131
186 309
417.361

Productos.
Damasco», terciopelos, 

etc. varas............... 1
Partí dc media®» •• • • •
Pañuelos.

L0ZÁ’
En una nota al pie de la página 19a 

dice: uhnblamo9 de la loza basta, pues . 
que apenas en España existen fábricas 
do lozi fina.0 I

ALGODONES. i
Semn los daros cstadísti-os que se han 

reunid* de las fabrica» de esta ciudad y 
noticias adquiridas del resto del 
podo, existen en Barcelona mas do bül 
fábricas que elaboran en esta materia, y 
ocupan mas de 25.200 individuos, que 
juntos con el resto del Principado com
ponen 28Ó0 fábricas y ocupan sobre 
100.000 individuos y

Producen.
Indianas, telas blanqueadas^ tejidosi Ir 

sos y labrados de colores, vs. 55 000 000 
Pañuelos tejido, y estampados de to

das clases desde 3 9/1 en

Medias, adviniendo quo de los 2000 
triare- existe ni es solo trabajan unai h r- 
cera parle, docenas de pare®. 100,0 0

Tules de todas clases, varas. 75,Ul 
La cantidad de oíros artefactos me

nores, como cintas, flecos, uranios, al 
godon torcido para coser, bordar y 
cor cálcela, es considerable. La can 
lidad do medias puede triplícame, y 
nlicarsela de los demás artefacto» des 
de luego, y crecer sucesivamente »ogun 
el consumo.

SEDERIAS-
Existen en esta ciudod mas de 380 

fábricas quo ocupan 19. 22 individuos, 
incluí las mugares que devanan la so
da en el sepo y elaboran las blondas, q 
casi todas son de las al !ea< y pu«-b os 
de ha«ta la distancia dc 3 ó 4 leguas <*e 

■ la ciudad, y junto con las de los de.n .s 
. untos del Principado, como Mantesa, 
keu.y componen 582 fírmasete, y 
ocupan sobre 27 622 individuos 

Producen.
Dameros, rasos, terciopelos, tafe 

lañes, -arga, etc. de-de 2/.. hasta , 
4/5 de ancho.. ..varas 754 446 I 
^n.,:?^\g.a^"."vs"*2:7TO.2I,6 

Pañuelos de todas clases desde 3/4 
bota 8/4 en cudro 83 940 doreo 
ñas son.... pañuelos 1,007 280 

Medias estando sm «rabar una «er 
oera parte de hs telares, 20 012 
paree de docenas son.. 240 144 

Tules de todas clases lisos. y la^ 
brados....................varas 30 OuO

B’ondas ( 105.744 onzas, valor co
mercial 12,689.280 reales) son 
onza-...........................  105k744

Es además muy considerable tamben 
la cantidad de otros artefactos menores 
como ton tiran ee, ligas, trencillas, cor 
dones, obrajes de pasamanería y seda 
torcida pnra coser y bord*rt >

LOZA FINA DE PEDERNAL.
En esta ciudad existen dos grandes 

fábricas de es’a clase. Ambas están mon- 
iadas con todos los mecanismos y apa
ratos necesarios tanto para la prepara
ción de la« tierras materiales y barnices, 
como para la elaboración de toda suerte 
de piezas para vajilla y otros usos, al 
estilo de las inglesas, con elegan'es for 
ma», siguiendo el gusto moderno- 

En la Real casa de Car,('^ 
elaboran ni año piezas 100.600

En la de lns Sres. Ferrer, ?
com añia...........p»czas 150.000

Total 250 000 piez-18 asortidas de ma
yor á menor; y si el consumo ( bas ante 
parausado en el dia por causa de la in- 
trodu cion estranjera ) lo exigiese, po
rir a fabricarse desdo luego doblo can
tidad y aumentarse sucesivamente.

INTDBIOB

Sesión del día 13 de Mayo. 
Presidencia del Sr. D Gabriel Antonio 

Pereyra.

En la Ciudad de Montevideo, á 13 do Mayo 
do 1836 ; ■« abrió la sesión «on los SS. Senado
res Pereyia, Prosidcnt -, Anaya, García (D. So- 
Uno), Alv.rez, Baireyro, Aguilar, García (D. 
Salvador), y Perez; habiendo dado aviso da no

de con.

n*gocí« 
aquí ia

Oriente!

consiguiente ollas solas pudieron 
ni) lo hi ierof», ni menos no lo hizo el f e 
tampoco la suprimió d Ej^ivo, el cual 
en su note que á contenencia do aquella « 
lucion la había comprendido cn el presupuesto, 
la pensión, pnw, no ha sido -uprimu s.

No haciéndose mus observadora, h minute 
fué admitida á discusión particular, y en ei • 
dijo el Sr. Anaya, qne para aconsejar la Com - 
■ion que se adoptase la reso’uc.on que 
cutía, no so,o había tenido pr-sonto los C'.n.np- 
u’ qio «ababa d. venir, el Sr Senador pree. 
pinante, «ino también que la Conu.ion de la 
II C do RR- fué la que suprimió, tal vez inad- 
vertidamente, la cantidad aplicada m el presu
puesto para «I p»go de ,0 Pen"'on dc que M 

tr*Dadó el punto por suficientemente discutido 
so votó la minuta do resolución, ó sea “ rnn- 
testacion, y fué aprobada.

I n seguida so ocupó el Senado del 
de qne instruyen loa documentos que 
insertan.

“La Camara do RR- de la República 
del Uruguay, cnsesión de ayer, ha sancionad® 
la ruinuta de decreto que sigue.

Articulo únicn.-Paw al P. E. el espediente 
de Da. Josefa Rodríguez, para que conforme < 
las layes le abone la cantidad qu- justifique ha. 
ber introducido á su ma rimonio con D. V mura 
Gonzalo, y haya sido compr-ndidn en d . m. 
bargo y distribución que hizo el P. E. de los bie. 
nes <le dicho González.

“Y la transcribo á la H. C. de Senadores, por 
medio de su Presi ente pura los fi..es que previe
ne la Cor slitucion.—Dio» guarde al Sr. Pr^i- 
¿entc.-Montcvideo Abril 26 <!• 1836-IvaM
Süsbiela, Vme-Presvlente.—A. Berro. 
Secretario.—Sr. Presidente dt b Camara de &©. 
nadoree.”

Honorable Senado.
“La Comisión de Peticisnc» ha cximinado la 

1 minuta de decreto sancionada por 1a H- C. <le 
RR. en sesión del 25 de Abril ppdo. relativa 4 
que ol P. E. conforme á las leyes abone é Da. 
Josefa Rodríguez la cantidad que justifique ha- 

’ ber introducido a su matrimonio con D. Ventura 
González, y naya sido compren ‘tda en el embar. 
go v distribución quo hizo el P. E. de los biones 
de dicho González. La Comisión entiende, que 
nadf és mas justo y razonable que el que la for
tuna de una esposa adquirida por Icjitima de sus 
mayores no deba ser confundida en loa compro, 
misos y responsabilidades que pueda contraher 
6u esposo bajo cualquier motivo que le haga me
recedor de un embargo, porque lo contrario es
taría en contradicción manifiesta con tirios los 
principios de oquidad V rigorosa justicia. En 
este concepto la Comisión < pina que vuestra ho
norabilidad adopte lu minuta de decreto citada, 
conforme está reductado por la otra H. C., salu
dándolo con las cqñnidwraciones d“ su mayo* 
respeto.—Montevideo .Mayo 3 de 1836.” 

Carlos Anaya.
Anunciada por el Sr. Presidente la discusión 

general de la minuta de decreto que queda rcjis- 
trada, ninguno de los Sres. hizo la menor indi
cación; y habiéndose pasado a considerarla en 
particular, el Sr. Perez espresó, que sin tener 
que oponer cosa alguna sobre la justicia de la 
reclamación, la minuta Un embargo, deba lugar 
á ser observada en su último peñólo: porque 
no creía que hubiese habido un embargo por 
parte del P. E., sino que esos despejos habían 
sido el efecto del entusiasmo de las jentcs en ol 
tiempo déla guerrn; y consideraba por lo mis
mo conveniente que se suprimiese e»a pa-te o 
la minuta : con lo cual quedaba satisfecha la 
peticionaria, y se evitaba una cuestión que no 
era del caso. .

Con motivo de haber sido apoyada este indi
cación, so redactó el articulo on los términos 
siguientes. „

“Pase al P. E. el espediente de Da. Josefa 
Rodríguez, para que conforme á lae leye* ® 
abónela cantidad que justifique haber introdu
cido á su matrimonio con D. Ventura onzz-- 
lez, y 1 ya sido comprendida en el embargo 
que cn aquol se espresa.”

La Comisión s« conformó con esta redacción 
y como no se hiciese algún reparo contra ella, 
se pasó á votar, y fué aproboda.

En consecuencia do la pequeña modificación 
hecha on la minutada decreto asi sancionada, 
so acordó que se devolviese á la otra H. Cama, 
ra para los fines quo previene la Cons’itucion.

Con loque, y siendo la hora algo avanzada, 
so levantó la sesión á las dos y modia do la 
tarde. _ —-m—
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IIonorablz Senado. .
“La II. C. de RR- en sesión del 25 do Abril 

ppdo. ha resuelto, respecto á la solicitud elevada’ 
por Da. Joaquina Salas de Oyuela, se conteste 
al P I*. que la pensión acordada por el C. L. en 
favor de dicha Señora, no ha sido suprimida; y 
„o toniendo la Comisión de Peticione, quo ob- 
servar á su respecto, se hace un deber en acón- 
sejitr al II. Sonado, que en conformidad de 
aquella resolución, se transmita al P. E. su reso
lución, en lo forma de costumbre.

La Comisión saluda á V. H. con su acostum- 
brado respeto.—Montevideo M 90 3 de 1836.

Carlos Anaya.
Declarada en discusión general la minuta do 

resolución que precedo á este dictamen, el Sr. 
Alvarez expuso, que lo que había cn este nego^ 
cío, era que el montante de la pensión no fué 
incluido en la suma general dol presupuesto do 
gastos do la República; pero quo la pensión 
venia incluida en ia lista pasada por el Poder 
Ejecutivo con ol presupueste, y el recordaba, 
como debían recordar los domas SS. Senadores, 
qne al tiempo de sancionarlo esta Cámara, no so 
h.zo mención desemejante supresión, y aun so 
formó un concepto contrario con motivo de ha
ber observado uno de sus miembros, quo no era 
regular continuasen disfrutando su pensión lus 
viudas que no residiesen en el país. La pen
sión do la Sra. Da. Joaquiana Salas de Oyuwia, 
agregó, fué acordada por ambas Cámaras: do

n

JUEVES 19 DE MAYO DE 1836.

1
E tainos informados que la 

Co misión de Lcjislacion se ocu-
b



en la formación de otro pro
nto para reformar la ley de 

tccionea de acuerdo con el 
Sr. diputado El'»™ autor 

q» ha dado matena a las ob- 
vacione» de nueBtros anteno- 
númerosy <pe con tal motivo

- irnos por ter niñadas en e<tc, 
arando sa’2;a U '“Z la nueva 
ra para tributarle las que me- 

(íca. Queremos sin embargo, 
. aov de cerrar este articulo, ad- 

•rtir al Sr. E litor del Nacional, 
je cuando dijimos que espera- 
,rnos fuese desechado en ge- 
-ral el proyecto de ley dc elec-

• enes presentado por el Sr. Ji- l 
atado Elhuri, y tan sabiamente 
estenido por nuestro cólega, no 
or eso hemos querido dc- 
ir qne dejasen de enmendarse 
3S defectos de la ley vigente; 

nos admira que persona de 
an buen entendimiento, como 
- ca el Sr. Editor de aquel Ota
lo" nos haya juzgado con tanta 

u. iicreza suponiéndonos capaces 
le aconsejar tamaño disparate. 
Jiic la ley no es buena, na lie lo 
luda, y nosotros lo habíamos 
licho ya algunos años antes que 
saliese á luz el proyecto de que 
se trata: pero este nos pareció 
algo peor que la ley; no en una 
ú otra de sus disposiciones, sino 
en todas ellas, y siendo en nues
tro concepto malo totalmente, no 
hemos tenido dificultad en creer 
que seria totalmente desechado. 
Por lo domas, en cuanto al fon
do, no le vemos otro sino ol buen 
deseo de su autor, que aplaudi
dlos como lo merece, poro 
nuestro cólega convendrá en qne 
con buenos deseos, y malos pro-

eso hemos querido dc-

I,
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ycctos nada se remedia.
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«pe* <

dá 
que el 
hecho
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El siguiente extracto 
detalles dc la acción en 
Coronel Albano ha sido 
prisionero en la Provincia limí
trofe.

“ /?w Grande, 1 1 de Jibril de 
1836.—En el día 7 del corriente 
fueron sorprendidas las fuerzas 
que se hallaban en Pelotas por 
Lima, Nefo y Crescendo al fren 
te de 700 á 800 hombres. El 
Coronel Albano que se hallaba á 
fuera en aquella ocasión llenó 
alli de noche con 114 hombres 
con ánimo de salvar á 80 solda
dos de los que vinieron de esa 
Corte y que se hallaban en casa 
de un F. Rivas; pero cuando 
llegó alli ya no habia ninguno, 
pues los 80 cazadores so habían 
rendido al enemigo. El Coronel 
Albano se retiró para el paso de 
los Negros á buscar apoyo en la 
cañonera y barca de vapor; pero 
esta habia venido para abajo á 
dar parte de la entrada del ene
migo y para llevar 300 hombres 
de los que estaban en el Norte 
con la artillería y el Brigadier, á 
fin de ayudar al Coronel Albano 
á fortificar los pasos. Cuando 
llegó alli lo halló ya derrotado, 
por que el enemigo era muy su 
perior en númeio. La cañonera 
estaba tan mal colocada que sus 
tiros mataban á nuestra gente 
mas bien que á la del enemigo,

II..-.

■

y gc vieron en la necesidad de 
pasar á este lado, á nado por fal 
ta de socorro: los que no sabían 
nadar murieron ahogados, otros 
á bala, pues la infantería hacia 
fuego sobre los que estaban en 
tierra y sobre los que estaban en 
el agua: se supone que escapa 
ron de 50 á 60 hombres. El 
Coronel Albano fué herido y 
prisionero. El enemigo hace 
todo esfuerzo para pasar á este 
lado; pero los pasos están guar
dados aunque con poca gente, y 

| las cañoneras son pocas.”
Je- ijmjj iuujk rm

CORRESPONDENCIA
*Vr. Editor del Universal.

Permítame Vd. contestar al | 
señor que se firma en el Na- ¡ 
cional de ayer Un miembro de la 
Junta dc Higiene Pública, que nin
gún esfuerzo de combinación ni 
ningún razonamiento se necesita 
para ejercer la crítica con el tono 
decisivo con que lo ha hecho en 
su remitido, asegurando que mi 
escrito presenta defectos no comu 
nes de imprenta ó equivocaciones. 
De fallos semejantes nadie se 
puede librar. Pero lo que inte
resa es que me instruya de esas 
faltas, para que, imitando su 
docilidad^ pueda yo pagar un tri
buno á la ciencia, reconociendo 
las si son f mdadas ó exonerán
dome de los cargos que se me 
hagan si no son bien sazonados : 
y para fijar mas la atención sena 
preciso convenir en abandonar 
el anónimo, si el ánimo de mi 
contrario prefiere la discusión 
formal de los puntos que abraza 
Ja Memoria á que dirige su crí
tica, para dejarme apreciar mas 
toda la estcn®ion de sus conoci 
mientos mé ¡icos.

Dispense Vd., señor Editor, 
que ‘o importune con estaslíncas.

Suaff.no. servidor Q. B. S. M. 
José PedrQ de Oiiveira.

FOLISIA.
PRESOS EXISTENTES.

Dia 18.
En la cárcel pública......
En la de Policía....................

126
50

NEUROLOGIA.
Muertos del día 17.

2 Párbulae, una de escarlatina.

RW13$W933aSJ ©3 Qám»)^

Dia"J8.
Animales vacunos.

A D. Juan Felipe R  .............20
” Secundo García................... 02

INTRODUCCION DE CUEROS.

Día 18.

A O. Luis Maza..
” Ramón Vida1

Vscs. bagl. 
432
272

9
o

sa waaamasjt?^) 3>a
PASAPORTES DESPACHADOS— Dia 18. 

D. Juan Climaco Rusorvle 
con 2 herma,

Da. Juana Burgos,
»

Buenos Ayres. 
id.

de 
una

Prudencia Snraví 
Perez una hija y 
esclava 

D. Ramón Iramaí, 
» Tomas Wdell,

id. 
id.
id.

JF” Pedro Nolasco Burgo», S Salvador. 
” Lorenzo Maldonado con 

don pcone.i, ’d
” Dionisio Chacón, Soriano.

HEBIZLTES.

asi &&

Dia 18.
4 Brashaw TV. é hijos

2 iaido< lienzos
4 Stanley Blacky Ca.

2 bocois loza

MARITIMA. xjjfe
HAN ABIERTO RFJISTRO—Dm 18 

Polacra sarda “Virjinia” á la carga 
para el Brasil, por D. Jo*é Gestal.

Polacra sarda “Hercúlea” á la carga 
para el Brasil, por 1). L L. de María.

Goleta nacional “Bella Teresa” á la 
carga para el Brasil, por los Sres. Cu 
purro y Ces’ro.

Goleta nacional “Emilia” su patrón 
Agustín Mciatuie, á la carga para So* 
riano y Mercedes, por su patrón.

B «’nndra nacional “Remedios»» su pa
trón Nicolás Pozolo, á la carga para San 
Salvador, por su padrón.

■ ■■ —
HAN CERRADO RIÍJISTRO.

Dia 18.
Goleta nacional “Flor de Mercedes” 

en Ibbtre por su patrón.
Balandra arj* ntina “Mercedes” para 

la Colonia por su patrón.

I I

AVISOS NUEVOS

TEATRO.
Función 2.53 de la 2. D temporada.

(Hoi JUEVES 19 DE MAYO.)

Abierto el proscenio cen una de las mejores 
sinfonía?, se representará en seguida el dráma 
sentimental en cinco netos, traducido libremen
te al castellano por el ilustrado D. Manuel An
drea Igual, titulado---------

EL LCC0 T3SA1TD3I
Ó SEA

£1 AMOR PATERNAL.
Cuva recomendable composición, á mas del 

mérito real que tiene en sí, hace un larguísimo 
transcurso de tiempo que no se exhibe ; raion 
porque no dejará de ser bien acojida.

actores.
El Sr. Tesandri, Si Fernando Quixano 
Ines, su hija, Sra. Matilde ue Qaixano. 
El Marque®, Güilos Artúr, Sr. Juan Vi- 

llarino.
El Sr Seimur, Sr. Manuel Martínez.
Carolina, eu hija, Sra. Dominga Montea- 

deoca.
Fnnni, Sra. Petronila Serrano.
Madama BrU'ton, Sra. Francia Bruñe* 
Bandri, Sr. Santiago Gonzalos
Aualfo, Sr. Máximo X menes.
Luis, criado, Sr. Felipe Martínez. 
Domingo, Sr. Bprnardino Hernández.
El Doctor, Sr. Joaquín Culebra*. 
Administrador del Hospital, Sr, Juan 

Cordero.

Los intermedios serán sostenidos por agrada
bles periodos de música, terminando la función, 
un graciosísimo--------

(£r á las 7.

DE Naranjas del Janeiro recien llegadas; 
se hallan de venta en la Fábrica de Ci 
garro* del Sr. PANEZ, en la callo do 

San Felipe Núm. 31. Mayo 19

jkii pvmaco.
jO* ha trasladado el escritorio de SOUTíI- 
™ GATE Y Ca., á Ja callo de San Joaquín 

Numero 82. Mayo 19-----

AVISO AL PUBLICO.

E
n la barbería de D. Pedrp José Lino callo 

de aun Carlos, bajo los altos del Sr. 
Arraga, ae venden y también so aplican 

Sanguijuelas recien llegada» de Europa do su
perior calidad. Mayo 19

POR I.VIS BVFAk
En su casa calle do San Curios Nu. 147. 

HOI Jtieve" 19 <’el corríanle, sr han do 
rematar precisamente á la mejor po-tura 
como pertenecientes & una testamentería 
y por órden de sus alhacena, todos los 
efectos que a continuación se espresun— 
Pañuelos de seda dc manos, libros im
presos, pañuelos de algodón, id. de ca
rilla, pernetas de varias clases, seda de 
cose- , medias de algodón, zapato* de 
hombre y de señora, tixeras, navajas, 
cortaplumas y estuches de barba, zuecos 
do gonces, sombreros averiados, pañue
los de punto, sintas de varias clases,, 
ponchos, estriberas y estribos, percales, 
tiradores, papel, mate», abanicos, ceñí, 
dore* y ligas de seda, guarpes, corbnti, 
nes, paños, ropa hecha, pañuelos de ti ú- 
-arga negra, tafetanes y gene os de cha. 
leco, c. ndek ros, espejos, paraguas, qui. 
tatoles, terciopelos, gres de n api es, me 
dias do seda, rucharas, botone*, pistolas’ 
madrases, zarazas, cocos, bayetas, bri 
nes, listado*, liencil os, coletas, panas» 
trensiUas de lana, btlio’eria, mangos, 
peynes, car eras, cerraduras, pulseras, 
tocadores, campanillas, hilo de ovillos y 
de carretel, mercería, mariposas, jabón 
nertas, cepi los de dientes, sables, cres
pones, esclavinas, vestidos, bastones y 
tinteros, perfumería, (lores, plumas, ci* 
garro* h..b»-o<, té y alguno* vinos, lico
res embotellado# y varios muebles de 
uso. A las 10 en punto.

PO?. EL
En pu oasa calle de San Carlos N. 3 147.’
El Lunes 23 del corrien’e se han de 

rematar precis mente i la mejor pns ura 
todos lo* efectos pertenecier es al Sr. 
D. Juan B rabcn, ú imamente llegados 
á esto Puerto en el Bergantín Francés 
“Dos Eduardos”. El pormenor se dará 
en el siguiente número

A las 10 en punto.

POR EL MISMO.
En la casa de los Sres. Lafone Wilson y 

Cmp calle de San Miguel N. c 27, al 
lado de la casa donde vivía el finado 
D. Diego Noble.
El lunes 30 del corriente se ha de 

vender a la mayor postura, un surtido 
de artículos ing eses últimamente llega
dos en el Bergantín ingles “dterlingshi- 
re”, y consiste en—

Paños suDerfinos, finos, entrefino» y 
ordinario»,

Bayetas de dos frisas y dc 100 hilo». 
Saraza* para trajes,
Percales, camiseta y medias de lana, 
Groa de Naples ingleses,
Sombrero* de todas clases. 
Zapatos bajos y abotinados, 
Pañuelos de *eda o mano», 
Pañuelo» de seda y algodón,
Dichos de algodón chicos y de rebozo 
Medias de seda de patente,
Barraganes,
Media» de seda de color, 
Dicha» de algodón blancas
Jergas finas, 
Coletas, madrasea,
Sarazas para colchas, 
Lanillas para capote, 
Merinos 'ngleses,
Casimires, betún en tarros de lata, 
Bayetones, hilo de zapatero, 
Calzoncillos y camisetas de algoJonr 
Maltones azules,
Cotincs, medias cortas de color, 
Poncho» ingleses,
Trucs de hilo,
Cocos blancos y de color, 
Corbatas y gorro» de lana,
Pañuelos de punto, encaje», 
Pañuelos de teda do rebozo,
Hilo de carretel de ov lio» y de sastre 
Colonias ptra chaleco.

demas,
(Para liquidación de cuentas.) 

Listados, tarazas ordinarias, 
Papel de cartas, ferreterías, 
Bayetas y puño-» para forro, 
Media* de algodón nara ruño. 
Tiradores, peine*

A la» 10 en pumo.

Suaff.no


PLANCHAS DE FIERRO
JjJUY delgadas y grandes como para techos 

se hallan de venta á un precio muy mode
rado, en la casa de Stanley BlACK y Ca., calle 
de San Carlos N. 139 ab!. 29—

SE VTINIFe
T|TNA negrita de 13 a 14 años: en h calle de 

San Felipe, casa No. 44 en los altos, daran 
rnznn-__________________________ ab 29 tfc

AVISO
CTE vende, por ausentarse el ¿lucilo del país, una 

tienda de sastrería con armazón, ropabecha, v 
utensilios, situada en la calle dc San Felipe No. 
79. El que guste comprarla ocurra a dicha sastre- 
ria que hallará con quien tratar. ab^ tfc

AVISO
g OSE ALLEGRO, italiano, profesor de música 
g recién llegado a esta capital, ofrece eus ser- 

vicios a este respetable público, para dar lec
ciones de clarín, clave, flauta, trompa, fagote, con
trabajo. violoncello y guitarra,—también se ofrece 
para copiar música a precio equitativo. En cuanto 
a su capacidad musical ¡promete afianzarla por me
dio del progreso que se propone hacer conocer en 
los discípulos v disclpulas Tue quieran dispensarle 
•u confianza.—Las personas qnequisiesen ocuparlo 
pueden diríjirse a la c?sa No. -63, calle de S. Luis.

AVISO interesante.

HABIENDO llegad» recientemente d‘ Italia 
el Sr D. PARLO CAVILLOTI, profesor 
de Farmacia, munido de los correspondien

tes títulos y diplomas, y en el ínterin qué vaya 
tomando práctica en el idioma del país, para des
pués poder presentar sus -tirulos y diplomes para 
establecerse, «frece bus servicios en clase de San
grador, cuyo ramo le es muy bien conocido por 
haber frecuentado muchos años los mejores hos
pitales de Italia en chee de Cirujano, particular
mente durante la última peste del Cólera mórbus, 
como puede hacer constar por Ios-certificados reci
bidos en ese t eman. Las personas que quieran 
ocuparle se sen-irán dinjirse a la Botica de Don 
Luis Ferrando, calle de San Carlos No. 68. m3

ATO»
EN la casa nueva de D. Pedro e’ Viscaino, 

fuera del Porton de San Perito, hay cua-tos 
’ para alquilar. mayo 2 3p

AV5 © A1L

SE acaba de abrir una Fonda en la esquina de 
la calle de San Felipe, donde se dara de ce- 

- mor a] mejor gusti, y se toma algunos pen
sionistas al mes.—Las personas que gusten asistir 

pueden estar persuadidos quequedarab satisfechos 
de servicio, buen trot > v gusto de la comida. m2

_ AL"PUBLICÓ;
ESEA colocarse en algún almacén 6 capa 
de negocio, un jó-. cn de toda integridad, y 
que posee el español é ingles perfectamente. 

El que se interese puede ocurrir al almacén de D. 
Tomas Esteve, calle de San Gabriel No. 49, donde 
«aran razón. mayo 2 3p

D

S„ AVISO
E vende ira negro apto para todo servicio. 
El que se interese en su compra ocurra a la 
calle de San Luis frente al cafe déla Alianza: 

en la misma cosa se desea comprar un negro ó 
negra que sepa cocinar,________ abril 30—

AVIStV,

HAY de venta en la casa de D. Alfredo 
Bapber, ralle de San Felipe Número 83.

-—De Ferretería —Achas, azadas, azado
ne?, cajas de fierro, cuchillos de punta de 6 a 12. 

- tetera*», jnn-os de lata p ntndos con flores, lamparas 
desonce de tres luces, ol’as de fierro, papel de 
Ltia, picos acerados, pjatíchns, remaches de tone
lero, rondanas para pozos y a’gibes, tachuelas de 
fierro, id. amarillas.—De Joyería y Mercería_
Adujas de varios surtidop, b tonca de camisas, de
dales de oro y de plata, guarda cadenas de id. id , 
marqúitos de id., y con piedras reliquias de id. id’ 
llave? para relojes de oro y plata, sellos y llave? de 
oro, sortijas de perlas y brillantes, id de diaman 
te rosndo y perla, sortiia de piedras blancas y de 
oro, zarcillos de diamantes y perlas., id. de peí las 
y de piedra blanca, id. de oro y de azabache, lapi
ceras de plata de patente, ovillas y pulseras, y va
rios otros artículos de Joyería, también ’inoes de 
«olores. Abril 30—

AI.QV1S A

WNA habitación con armazón, p opia para ne
gocio, situada en la ralle d< | muelle. En la 

cigorreiía nfimejo 31 daran razón abril 30—

AVISO
NA Sra. blanca Basen, desea tomar un n-fio 
enra criar en su casa, ee muy sana y tiene 

uenn leche.—La persona que desee darlo 
ocurra al Cord ?n al lado de la caea de D. Francis
co Vidal, en una casilla nueva-de madera, que en
contrara dicha Sefl >ra. Abril 3C_

SÉ" HA HUIDO
n^gTito de edad de 13 ¡ñ<»s; sus señales son 

poco pelo, ojos gra.'des, nariz fina, y algo ex
traño en el modo caminar: su vestirlo es oolor 
bronce de paño y ca’zon de mezclilh aplomado; 
quien 1 halle en la imprenta daran razón, m.-4

AVÍWO?
E vende un negro-aano € intclisrome en ia ]a- 

w^branza, e' que pe interese por -«1 ocurra a esta 
imprenta que daran razón.

vrMij^NA negra como de 30 años, mas ó menos:
«abo lavar, planchar, y entiende algo de 

cocina. Para tratar oeurraso Calle de San 
Francisco No. 46. m 4

ims©
ífi&N es’» Imprentase venden porción de reamas 
fcRjfr de papel impreso. ab 26

OCULISTA MECANICO.
/«x UE hace y compone toda clase de anteojos, 
xA * vive en la calle do San Felipe No. ¡4$.

MINISTFRIO DE HACIENDA.
Montevideo, 7 de Abril de 1836.

Habiendo irascursado un año desde 
la fecha del decreto en que el Gobierno 
acordó el término de sesenta diae á los 
denunciantes de tierras de pastoreo para 
que concluyesen loa tramites prevenidos 
por la Ley hasta obtener el tíulo enfi- 
teutico, 6 acreditasen dentro dol mismo 
periodo, por certificados do jueces com- 
petentea, el impedimento legítimo que 
tuviesen para no verificarlo ; y no ha
biéndose dado cumplimiento al Decreto 
de 4 de Abril de 1835, que contenía esas 
disposiciones sino por sesenta y uno de
nunciantes entre setecientas noventa y 
tres denuncias admitidas desde el año de 
1831 ; resultando que setecientas trein
ta y dos de e'las no han concluido’ los 
tramites necesarios para obtener pose
sión legal do los campos á que se refie
ren ; visto por esta desagradable espe- 
nencia que las consideraciones de la 
Autoridad no producen fruto alguno, y 
que la tolerancia del desprecio que su
fren sus medidas por parte de los intere 
dos, ya sea por negligente descuido ya 
por culpable morosidad ó indiferencia 
de estos, no solo perjudicaría al Erario 
con el menoscabo de sus rentas terrio- 
ríales si. o á los progresos de la agricul 
tura y pastoreo, el Gobierno ha venido 
en acordar y decreta—■■■■ .

Art I o Se concede por último é 
improrogable plazo el íé. reino de sesenta 
dias á los denunciantes de tierras do 
pastoreo, cuyos espedientes hayan sido 
promovidos antes del 4 de Abrd do 1835, 
á fin de que dentro de él concluyan 
sus diligencias pendientes, liqu den y 
enteren en cajas el canon que adeudaren 
para obtener el litulo enfileurico.

2 Aquellos á quienes en el curso 
de las dihgencias que previ* ne la Ley se 
'pb hubiere suncitxdo causa litigiosa ú 
otro impedimento legitimo, presentarán 
por sí«ó por apoderados en ¡a Secretaria 
del Ministerio de Hacienda un certifica* 
do de Juez competente en que conste 
aquel impedimento, y el estado en que 
se hallaren su< respectivas denuncias.

3 Pasado e I plazo que 6e acuerda por 
ol articu’o 1. c do esto decreto t*e con
siderarán nulas y sin valor ni efecto ah 
gnno toda» las denuncias de campos de 
pastoreo á que el mismo articulo se re* 
fiere, cuyos interesados no hubiesen ob 
tenido titulo de posesión espedido por el 
Gobierno, ó que no huviesen acreditado 
el impedimento legitimo que tuvieren 
para verificarla, según se previene en el 
articulo 2. °

4. Los terrenos que resultasen val* 
dios por reversión al fiaco, en los ca^oa 
á que 60 cóntree el articulo que precede, 
serán denuncióles con arreglo a la ley 
de 14 de Mayo de 1333; y al efecto se 
publicará oportunamente por la Secreta
ria del Ministerio de Hacienda una re* 
lacion do el!os, con expresión de sus 
«reas y los paragea en que estubieren 
situados.

5. Comuniqúese: circúlese por el 
Ministerio rrspcctrvo á todas hs autori
dades politices y civiles de los Depar
tamentos de la campaña; fijese por el 
término de sesenta días en todas las 
oficinas de Policía, en todos los Juzga
dos de Paz y en 'odas las Parroquias de 
los miamos Departamentos; publiquese 
en el Universal por sesenta dias coese* 
culi vos y dese id Registro Nacional.

ORIBE.
Juan María Perez,

AVISO OFICIAL.
Ministerio de Hacienda.
yBjjJ L Gobierno ha acordado sacar a remate por 
«si el término de un afio el derecho de corra
les de la ciudad de Maldonado, para cuyo efecto 
ha dispuesto se reciban propuestas en esta Secre 
tarja hasta el dia 20 del mes presente: loquese 
avisa al público para su conocimiento.

Montevideo, Aloyo 5 de 1836.

©TIB©» 
TJTfrABIENDO fa’lecidc el rematador del dere- 
ri 1 ci° de c"rrale9 de la villa de Porongos, 
D. Juan Bernes, e] Gobierno ha acordado se oigan 
JfrODoetciones para elespreaado remate hasta el dia 
20 d<l presente mes; para cuyo ef ctose avisa al 
publico, a fin de que loa licitadorcB remitan eus 
propuesias a la Secretaría de este Ministerio.

MontevtíZee, Mayo 5 de 1836.

83 VB37DB
k patronato de una culona africana, de 

Ti . edad como de 16 afios, el que se interese 
* en su compra puedp------ « •- ’

San Femando N. 0 17.
ocurrir á la calle de 

Mano, 25—lüp.

I

ELABORATOfíTO DE T.A VER
DADERA MEDICINA DE 

M. LB-^OY.
(Calle de San Pedro NUMERO 219.)

Oh A general i dad con so ha propagado, romo 
por eneantn, el uso de este precioso medi

camento; la convicción íntima desús maravillo* 
■os efectos ; y la confianza ilimitada que perso. 
ñas notablos, por sn número y circunstancias, 
me han dispensado m la administración de él, 
me han decidido á abrir el establecimiento enun
ciado, en ol cnr|, solo se despacharán cosas 
análogas á la verdadera medicina curativa.

No es seguramente el estrecho límite de un 
aviso, para hacer la apología del inmortal des
cubridor (Peixjar) de ese medienmento singular, 
nido su propagador Mr. Le-Rot; pero sí es 
forzoso decir, que es ya de una evidencia osten- 
sible, innegable, qn^ la medicina curativa, es un 
antidoto general para todas las enfermedades ; y 
que si sus adictos son fanáticos hasta el entu
siasmo, es porque no hay argumentos mas irre. 
sÍRtibles, que los que se tocan palpablemer te.

La elaboración de la medicina, se liará ex- 
tridamente arreglada á las prescripciones de su 
autor, y de loa ingredientes maa frescos y sp’ec. 
tos: también se acompañará á aquellos que aún 
no estén perfectamente instruidos de! modo de 
usar el medicamento, un método tan sencillo y 
lacónico, cuanto pueda servir á las inteligencias 
mas limitadas; y muy pronto se halla* á surtido 
el establecimiento de la doctrina de Mr. Le- 
Roy, que prescribe la.administración de su rspe- 
cialísímo remedio en todas las enfermedades, y 
según los síntomas, mas, ó menos alarmantes, 
con que ellas amaguen á los pacientes.

En resúman, todo lo quo concierna al título 
dol ^laboratorio, en la parte teórica, se hallará 
dentro de breve tiempo reunido en él; de modo 
que los afectos á la medicina curativa, nada 
tengan que desoar.

Solo resta al que subscribo expresar, que le 
sería sumamente honroso el que, tanto los par 
ticularmento adictos al método de Le-Roy, co
mo l« s Sres. de la facultad n.édica, visi asen su 
establecimiento, y examinasen los simples de 
quo se sirvo para confeccionar la medicina, y la 
confección misma en la quo ya está preparada.

En fin, el largo transcurso do tiempo que el 
que subscribe estuvo bajo la dirección del Pro
fesor D. Pedro Martínez on Biienos-Ayren, ocu- 
parlo en la elaboración de la medicina curativa, 
y la práctica que en virtud de esto ha adquirido 
en su preparación, créa que es suficiente para que 
se le juzgue idóneo en el particular, y animado 
de los sentimientos mas filantrópicos, hócia ol 
bien de sus semejantes.

Los precios do la medicina, serán en la si
guiente proporción——-

Vomi-purgante................... ...1 real onza.
Purgante del l<r. grado... ...1 y medio rs.
Dicho del 2. 0 id....... ,...2 rs. id.
Dicho del 3. • id...... .....2 rs. id.
Dicho del 4. • id....... ....2 y medio rs.'

m 4— Manuel de Aráucho

AVISO AL PUBLICO
la botica de Don FERNANDO SERON

I . vCa., calis de San Pedro No. 9. frente a 
Don Luis Lamas — Se vende la Medicina 

curativa de Mr. Le-Roy de la última peifeccion— 
El vomitivo á..................50 reit la
El purgante No. 1 ® á.100 id 

id 
id 
id

onza 
id 
id 
id 
id

El No. 2 ®..................... 100
El No. 3 ..................... 100
El No. 4 0.....................200
TAMBIEN—se halla en dicha botica las píldoras 

orientales, purgante excelente contra la escarlatina 
ap ebado por varios médicos de esta República.
IDEM—La PANACEA ORIENTAL.

SÉ VENDÉ
Yfj^NA ¿asa destechada de tapera sita en el Cor- 
'«v don una cuadra distante de la Canilla cono

cida por D. Francisco ürel, tiene 10 varas de luz 
con sala y aposento, 69 varas de fondo y un cor
ralón de material que le falta un pedazo. El que 
se interese ocurra a la Aguada casa del Sr. Ocampo.

OJO AL AVISO.
naN la calle de San Gabriel No. 59, tienda 
¿«dt mercería conocida con el nombre de Pei
nería, se hallan de venta los artículos siguientes: 
Peinetas de carey caladas y de talco á la última 
moda con caracoles al aire, á menos precio que 
las que se anunciaron anteriormente, por ha
berse comprado mas barato el material,—Som
breros negros do castor á cuatro y medio posos 
uno—Pañuelos de carnbray de hilo i 13 y 14 rs. 
ano—Guantes de cabré!illa del mejor gusto para 
señoras bordados á 6 reales el par—Pañuelos de 
seda para el cuello á 8 reales uno—Paños para 
el rostro de hilo á 8 y 11 reales uno—Sillas con 
asiento de paja á 26$ docena—Candeleros de 
platina á 15 y 20 rs. el par—Medias de algodón 
blaneas pnra niños á 2 y medio rs. el pnr, y por 
docenas á 26 rs.—Pólvora para cazar superfina á 
9 rs. libra—y otros artícu os que ee ofrecen a un 
precio sumamente equitativo. —En la misma 
casa se admiten toda clase do composturas en 
peinetas, seguro que nada omitirá el interesado 
para complacer á los que lo honren con su con
fianza.______ m 13 30c

SE VE^TDB
IyNA negrita criolla de 16 años, sana y sin 

I victos : el que se interese en su compra 
puede vera - con cualquiera de los herede

ros del finado D. Rafael Fernandez. mayo 7

AVISO “

LA persona que tenga y quiera enajenar una 
negrita de 12 á 14 años de edad, puede avi
sar en la casa dc Gutiérrez en la Aguada.

OJO I OJO I
dPlE vende en precio cornudo la pulpería
W4 la barraca del JTire mu? hiftnr*
diario’ con poco nri • ípa’t el dueño la vende poT 
hallarse cnrrmrniYfefido á irse para aftrers; oenmut 
á dicha pulpería calle de S.in Sebaatiai. N. - J, o 
donde se encontrara con quien tratar rn 5

aviso;
N h Cnrhcriaque esta frente a la casa 
finado Mello, ae vende fin carruaje de ena.

« tro ruedas, cúmodo y barato. Fj qar 
te comprarlo, allí mismo encontmra con qnfe- 
tratar.________________3—-

■ir

Tt
1

SH
jTT NA negra de edad de 16 a 19 años, y
■ I buen servicio: el que so infere-c . n •

7 nrar’a puede diríjirse a la tic ida de D. Ao- 
tonio Fariña, que encontrara con qu en tratan

Mayo 3—

AVISÓ ~~ '
J3 N la librería dc D. Jaime Hernández y p® 

la de la r-nlle de San Pedro contigua a fa S,i 
de Comercio, se venden la9 cédulas de |Q 

RIFA de un antiguo y magnifico Atlas en latín 
marca Jmnprial eñ nueve tomos, con innumerables 
laminas geográficas i|u aliñadas, lazarlo por orden 
superior en 1,000 patacones, a patacón cédula.

EF,
NEGOCIOS DE CAMPAÑA

Hace saber---- -
UE tiene a su disposición carretas, míe fletg- I 

rá pnra cualeso-iier« puntos de la R. pública -d 
y se encaro-a de poner con prontitud en rua’quiem 
destino de e¿te Estado o frontera dol B-asil laa 
co-nunicaciones que se quieran mandar por ox^re* 
so de confianza.

Tiene orden dr comprar v verde- varias casnsw 
sitios en Montevideo y pueblos de campaña.

Manzana-- y so’arcs en a nueva ciudad y plaza, 
drl nuevo Mercado.

U - sitio con 4 habitaciones dcmadera y 1 casilla 
r‘h¿cjras, quintas, ó ter-enos para establecerlas, 

casas en Extramuros, y una excelente en la Aguad»
Estancias v buenos campos para establecerlas.
Islas, ganado vacuno, pao, e’, abasto, saladero y 

de cria.----- I I. lanar y caballar
Galeras, coches, sopandas, carreta» y caTretiHai^ 

muías, buena cria de merinos y para padrea
Atahonas y una fabrica para nacer jabón 
Campos en enfitevsi», criados y criadas 
Campos en la Provincia d Fntre-Rios 
Barncas que también se alquilan 
50,000 ladrillos 
Toma y dá dinero a interés, y ganado de crit 

medias.

rojo!
Servirá de apoderado en pleitos, .denuncias d» 

terrenos, dará Ietr?s nagaderas a la vista en lo® 
pueblos de la campaña; se encarga de hacer cobiar 
en cualesguier punto de la República. Toma en 
arrendamientos campos, v algo de lo que vende lo 
hace a plazos, por pólizas ó a cambio.

Vende una estancia cerca de esta ciudad, y otra 
en Olimar.

jLj; Por último ofrece al publico .»ug servicios 
en la inteligencia que se ocupa dc todo cuanto se 
)c encarga y le sea posible desempeñar, en con 
trandose en 6U oficina Sita en el porton víe o. Laa 
comunicaciones que se lediriñn srmn gratis.

Manuel Correa.
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NEGOCIOS DE CAMPAÑA. 
0^1 ENE para arrendar dos rincones famoso» 

sobre el rio Yí—toma a medias de dos hasta 
•nafro mil cabezas de ganado, dando garantías que 
satisfarán. — El que guste tratar encontrará en 
su oficina cita en el Porton Viejo á

0h 26 Manur7 Correa,
a •

SI®

Wn hermosa almacén propio para depositar 
vino, harina ó cualquiera otra mercadería, 
y muy inmediato á la Aduana: El que se in

tereso en él puede ocurrir á la calle do San 
Miguel N. 0 121, frente á la Iglesia de San 
Francisco, en donde encontrará con quien tra
tar.

En la misma casa hay para vender un her- 
moso mostrador. m. U-8p.

1
«

i
i

AVISO
W a Cuna Eclesiástica se ha trasladado de 
Uíla calle de S. Gabriel, á la de S. Benita 

Casa N* o 25 frente de la barraca del Sr Du- 
plosis.

LA chacara dol finado D. Juan Benito A gui
ar (en Toledo) .* obqne la quiera comprar 
véase con su dueña que vive en la propia 

c>8» m ’3 3p

AVISO
F.ha perdido una Arden de cantidad dr $ 947 

6, jirada por los SS. B^rtram Le Bretón v 
Ca. contra D. Carlos Navia y pagadera al porta
dor, su fecha 4 del corriente; lo que se pone dn 
conocimiento ¿el comercio á fin que no sea admi
tida en circulación. mayo 7.

INTERESANTE.
£*4E vende una negra que sa!>c cocinar, Tnvary 
'W planchar de liso, y todo el servicio de una 

casa, en la calle de San Carlos No. 149, fren
te a la Botica. Quien se interese, en ella hn’lara 
con quien tratar. ______ mayo 3 tfc

AVISO
SE ha huido un negro llamado Joaquín—sus 

señales son—estatura regular, es gordo, cara 
redonda, y ojos grandes,—su vestido es pan

talón de brin, camisa de liencillo, chapona como 
levita,—es bozalon, lleva un gorro dc marinero, y 
todo su trage es lo mismo.—La persona que lo en
cuentre y lo entregue cuesta Imprenta sera bien 
gratificado. mayo 2 tfc


